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Certificado de Revisión Colegial

El presente Certificado de Revisión Colegial (CRC), se confiere al amparo del convenio entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y el Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España, para la realización de trámites administrativos y gestión documental por vía electrónica, resolución de 3 de junio de 2024, publicado en el BOE en fecha 10 de junio de 2024.
El Colegio de Graduados Sociales de Illes Balears, certifica que la documentación aportada por el colegiado/a ejerciente D./Dª. _______________ con DNI ________________ y número de colegiado ____________ a la vista de la documentación presentada por mail, cumple con los criterios necesarios para el trámite ____________________________ vehículo matrícula ________________. en todo aquello que tiene acceso esta Corporación Profesional.
El presente certificado tiene validez solo para los documentos aportados por mail y no en otros que se pudieran remitir en la plataforma del trámite especificado.
Y para que así conste a los efectos oportuno, expido la presente certificación, que firmo en Palma de Mallorca a _______________________.



Mercè García Millán
Presidenta
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